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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIARON

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 014

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:
BUZÓN ELECTRÓNICO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LABORAL

ANA JULIA RODRÍGUEZ

NACIÓN - MIENDUCACION - FOMAG Y OTRO

76001-33-33-013-2016-00116-00

aboqadooscartorres(a)qmail.com; aboqadooscartorres(S>hotmail.com;
notificacionesiudiciales(5).cali.qov.co:
not¡ficaciones¡udiciales(5)mineducacion.qov.co;
Fomaaí®fiduDrevisora.com:

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por elTribunal Contencioso Administrativo
del Valle del Cauca, mediante sentencia de segunda instancia No. 076 del veintiuno (21)
de mayo de dos mil veintiuno (2021), que obra a folios 177-197 del expediente, Magistrado
Ponente Doctor OMAR EDGAR BORJA SOTO, por medio de la cual MODIFICA el numeral
cuarto y CONFIRMA en todo lo demás, la sentencia del nueve (09) de agosto de dos mil
dieciocho (2018), proferida por el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Cali.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR RDO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. Q03-2£DE^NERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68
Recepción de memoriales: of()2admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIARON

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACION N.° 016

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

(LABORAL)
JORGE OLMEDO POSSO GIRALDO
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

76001 -33-33-014-2013-00025-00

\/¡r.tpllp7rtT)hntma¡l mm

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porelTribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia No. 16 del doce (12) de febrero de dos
mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente Doctor OMAR EDGAR BORJA SOTO, que obra
de fls. 248 al 258 del expediente, por medio del cual resolvió CONFIRMAR la Sentencia
No. 49 del veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017) proferida por esta Sede
Judicial.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 003^5 DE ENERO DE 2022

PROYECTO: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcaH(á)cendo¡.ramaiudicial.gov.co
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Código: JAC-FT-28

JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

Versión: 3

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 015

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:
BUZÓN ELECTRÓNICO:

REPARACIÓN DIRECTA

DIONNY ESTRADA BEJARANO

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

76001 -33-33-014-2013-00175-00

Oscar.hurtadotorres(a)qmail.com;
notificaciones.¡uridica@supernotar¡ado.qov.co;

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Contencioso Administrativo
del Valle del Cauca, mediante providencia de segunda instancia del veinticinco (25) de
septiembre de dos mil veinte (2020), que obra a folios 49-51 del expediente, Magistrada
Ponente Doctora PATRICIA FEUILLET PALOMARES, por medio de la cual DECLARO
BIEN DENEGADO el recurso de apelación presentado contra el auto interlocutorio No. 505,
del diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), proferido por este despacho.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, glósese al expediente principal.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No/oO^-^ DE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 896 24 68
Recepción de memoriales: of()2admcali@£endoj.ramajudicial.gov.co



JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 017

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

REPARACIÓN DIERECTA

CARLOS ALBERTOCAMACHO Y OTROS

MUNICIPIO DE CALI

76001 -33-33-014-2013-00355-00

rafaelasociados(5)hotmail.com;notificacionesjudiciales(a)previsora.qov
•Co;notificacionesiudiciales(5),cali.gov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia omite número del nueve (9) de julio de
dos mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente Doctor OSCARSILVIO NARVAEZ DAZA, que
obra de fls. 368 al 379 del expediente, por medio del cual resolvió REVOCAR los numerales
cuatro y cinco de la Sentencia No. 16 del veintiocho (28) de febrero del dos mil diecisiete
(2017) proferida por esta Sede Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría realizar la respectiva
liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR EDIMR0O GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No./Ó03^5vDEyENERO DE 2022

PROYECTO: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admca/i(a)cendo/.ramajudicial.go v. co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 018

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
WILLIAM ALBERTO DAW LOVICH

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-FUERZA AEREA

COLOMBIA

76001-33-33-014-2014-00007-00

williamdaw70(5)qmail.com
nizamudio(S)hotmail.com
notificaciones.cali(a)mindefensa.qov.co
notificacionesiud¡ciales(5)fac.m¡l.co

DE

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porelTribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia sin número del treinta (30) de junio de
dos mil veintiuno (2021), Magistrada Ponente Doctora LUZ ELENA SIERRA VALENCIA,
que obra de fls. 228 al 241 del expediente, por medio del cual resolvió CONFIRMAR la
Sentencia No. 09 del siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017) proferida por esta
Sede Judicial.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nor003- 25 DE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcali(a)cendoi.rama/udicia/.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 019

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

EJECUTIVO

ISABEL SOSA PERALTA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP

76001 -33-33-014-2015-00128-00

e¡ecutivosacopres@gmail.com
notificaciones¡ud¡cialesuqpp(5)uqpp.qov.co
prociudadm19(S)procuraduria.qov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia del ocho (8) de julio de dos mil veintiuno
(2021), Magistrada Ponente Doctora PATRICIA FEUILLET PALOMARES, que obra de fls.
199 al 204 del expediente, por medio del cual resolvió CONFIRMAR la Sentencia No. 71
del diecinueve (19) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferida por esta Sede Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría realizar la respectiva
liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR E

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No/003-

PROYECTÓ: M.S

GARCÍA GALLEGO

Juez

E ENERO DE 2022P

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcali(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:
15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 020

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ GIRALDO YOTROS
DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN

RADICACIÓN: 76001-33-33-014-2015-00339-00

iuliquedu05hotmail.com

OBEDEZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por elTribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia No. 071 del catorce (14) de mayo de
dos mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente Doctor OMAR EDGAR BORJA SOTO, que
obra de fls. 261 al 281 del expediente, por medio del cual resolvió REVOCAR la Sentencia
No. 073 del diez (10) dejulio de dos mil diecisiete (2017) proferida por esta Sede Judicial.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR ED GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 5 DE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso3- Teléfono 8962468
Recepción de memoria/es: of02admcali(a)cendor.ramaludicial.eov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 021

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDA Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

(LABORAL)
MARTINA AGUIRRE BEJARANO

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA CASUR

76001 -33-33-014-2016-00044-00

freddv@salesaquirre.com

zoraida.auerrero830(5)4casur.aov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia No. 139 del treinta (30) de julio de dos
mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente Doctor OMAR EDGAR BORJA SOTO, que obra
de fls. 189 al 201 del expediente, por medio del cual resolvió REVOCAR la Sentencia sin
número del veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) proferida por esta Sede
Judicial.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

iAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Ñ£oeá-SíDE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcali(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co
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Código: JAC-FT-28

JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

Versión: 3

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 012

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

NEIRA MARÍA HURTADO ASPRILLA

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FOMAG
76001 -33-33-014-2016-00297-00

Abogada1lopezquinteroarmenia(5)gmail.com;notificacionescartaqo(ajl
opezquinteroabogados.com;notificaciones¡udiciales@mineducacion.q
ov.co:fomaq(5)fiduprev¡sora.com.co;soquzman@procuraduna.qov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia sin número del treinta (30) de junio de
dos mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente, doctor JHON ERICK CHAVES BRAVO que
obra de fls. 165 al 173 del expediente, por medio del cual resolvió REVOCAR la Sentencia
No. 132 del ocho (8) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) proferida por esta Sede
Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GAi .i.EGO
/ 1/ Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Ñ£d0£ 25 DE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

V

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcali(cCcendoi.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 022

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDA Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

HÉCTOR FABIO VÁRELA GÓMEZ

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES

76001 -33-33-014-2016-00362-00

correo(S).chinaualasociados.aov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por elTribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia sin número del veintinueve (29) de
noviembre de dos mil diecinueve (2019), Magistrado Ponente Doctor FERNANDO
AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, que obra de fls. 197 al 202 del expediente, por medio del
cual resolvió REVOCAR la Sentencia No. 19 del veinticinco (25) de febrero de dos mil
diecinueve (2019) proferida por esta Sede Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO Nó. 0 DE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admca1i(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 023

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

GRACIELA MARÍA DEL PILAR ZUÑIGA GONZÁLEZ
COLPENSIONES

76001 -33-33-014-2017-00160-00

¡orhecor@hotmail.com
larellano@aia.net.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia sin número del veintidós (22) de octubre
de dos mil veinte (2020), Magistrada Ponente Doctora ANA MARGOTH CHAMORRO
BENAVIDES, que obra de fls. 186 al 193 del expediente, por medio del cual resolvió
REVOCAR la Sentencia No. 81 del veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019)
proferida por esta Sede Judicial.

Una vez EJECUTORIADO el presente auto, por secretaría realícese el archivo del
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

PROYECTÓ: M.S

JAROO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. OO^S DE-ENERO DE 2022

ÓSCAR EDI

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcali(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N. ° 025

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

BERTHA PAULINA GUZMAN VALBUENA

NACION-MINEDUCACION-FOMAG

76001 -33-33-014-2018-00026-01

notificacionescali@qiraldoaboqados.com.co
nntifir.adonfisiiiriir.iales^minpriiir.ar.inn cinv en

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto porel Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia omite número del catorce (14) de mayo
del (2021), Magistrado Ponente, doctor ÓSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA que obra de fls.
129 al 137 del expediente, por medio del cual resolvió CONFIRMAR la Sentencia No. 098
del once del (11) de junio del dos mil diecinueve (2019) proferida por esta Sede Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR E RDO GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.(ofi3^25yDE ENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of()2admcali(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE

ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI

FORMATO AUTO

SUSTANCIACIÓN

Código: JAC-FT-28 Versión: 3 Fecha de Revisión:

15/03/2021

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 024

FECHA: veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

RADICACIÓN:

ACCIÓN POPULAR

ÓSCAR VILLAREAL

MUNICIPIO DE CANDELARIA

76001 -33-33-014-2019-00129-01

contatenos(a)emcandelaria.qov.co
aboqadoedqardohovosvelez@gmail.com

contactenoscandelaria-valle.qov.co

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, mediante Sentencia de Segunda Instancia sin número del veinticuatro (24) de
febrero de dos mil veintiuno (2021), Magistrado Ponente, doctor VÍCTOR ADOLFO
HERNÁNDEZ DÍAZ que obra de fls. 279 al 286 del expediente, por medio del cual resolvió
REVOCAR la Sentencia No. 015 del catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020)
proferida por esta Sede Judicial.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

ÓSCAR ED GARCÍA GALLEGO

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0(03-^DÉfENERO DE 2022

PROYECTÓ: M.S

Avenida 6A Norte No. 28N-23, Piso 3- Teléfono 8962468
Recepción de memoriales: of02admcaH(a)cendoi.ramaiudicial.gov.co


